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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que por medio de auto del pasado 

2 de marzo de 2023 se emitió auto ordenando seguir adelante la ejecución. Dentro del término 

de ejecutoria de la providencia, el demandando en nombre propio presentó recurso de reposición 

contra dicha determinación, mismo que no fue remitido a la parte demandante al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 

 
Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 

 

Tipo de Proceso Ejecutivo conexo 

Radicado 05001 31 03 022 2022 00075 00 Conexo 

del 05001 31 03 003 2009 00528 00 

Demandante Jorge Hernán Baena Mejía 

Demandados Darío Humberto Saldarriaga Giraldo 

Auto Sust 280 

Asunto Ordena impartir traslado secretarial art 110 CGP a recurso 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sea lo primero indicar que el señor Darío Humberto Saldarriaga Giraldo se encuentra 

identificado con la tarjeta profesional No. 99.965, documento que se encuentra vigente de 

acuerdo con la información suministrada por el SIRNA. Lo anterior, pues el demandado 

presentó el recurso en nombre propio. 

 

Ahora bien, en la medida que el recurrente omitió remitir el mensaje de datos contentivo del 

recurso incoado, contra el auto del pasado 2 de marzo de 2023, a las demás partes integradas a 

la Litis, se ordenará impartir traslado secretarial conforme lo dispone el artículo 318 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 110 Ibídem.  

 
Finalmente, se exhorta a los profesionales del derecho que intervienen en este asunto, que en lo 

sucesivo deberán cumplir con el deber previsto en el numeral 14 del artículo 78 del Código General 

del Proceso, esto es, enviar a las demás partes del proceso un ejemplar de los memoriales que 

alleguen a la actuación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

cc 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 24/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 031 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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